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Zipaquirá, Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

La anterior comunicación proveniente de la Secretaría de 

Movilidad que informa la cancelación del embargo ordenado en 

auto anterior, agréguese al expediente y forme parte integral del 

mismo. Se pone en conocimiento de las partes.  

 

De otra parte y como quiera se observa según la anterior 

comunicación, que se procedió al levantamiento de embargo 

ordenado pero no a la inscripción de la dación en pago 

aprobada, se ordena que por secretaría se oficie a la Secretaria 

de Tránsito y Transporte requiriéndola para que se proceda a dicha 

inscripción, en cumplimiento al auto de fecha 28 de noviembre de 

2019, haciéndose claridad en el oficio respecto del nuevo 

demandante según cesión de crédito aprobada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 



 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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